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Orden de 11-09-2008, de la Consejería de Administra-
ciones Públicas y Justicia, por la que se otorga la Ban-
dera del municipio de Aldea del Rey de la provincia de 
Ciudad Real.

El Ayuntamiento de Aldea del Rey (Ciudad Real), acordó 
la adopción de Bandera Local, conforme al artículo 22.2.b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local.

El trámite procedimental se ha sustanciado conforme es-
tablece el artículo 187 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Lo-
cales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre, y consta en el expediente el informe preceptivo a 
que se hace referencia.

En su virtud, y ejercitando las facultades conferidas como 
titular de la Consejería de Administraciones Públicas y 
Justicia, por el Decreto 133/2008, de 31 de agosto (DOCM 
de 2 de septiembre de 2008), he resuelto:

Primero.-

Otorgar la Bandera Municipal de Aldea del Rey de la pro-
vincia de Ciudad Real, con la siguiente descripción:

“Bandera rectangular, de proporciones 2/3, blanca con 
castillo rojo mazonado de negro, acompañado en cada 
esquina de una cruz de Calatrava roja”. 

Segundo.-

Proceder a su publicación en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha.

Toledo, 11 de septiembre de 2008
La Consejera de Adminisraciones Públicas

MAGDALENA VALERIO CORDERO

* * * * * * *

Orden de 11-09-2008, de la Consejería de Adminis-
traciones Públicas y Justicia, por la que se otorga la 
Bandera del municipio de Abenojar de la provincia de 
Ciudad Real.

El Ayuntamiento de Abenojar (Ciudad Real), acordó la 
adopción de Bandera Local, conforme al artículo 22.2.b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local.

El trámite procedimental se ha sustanciado conforme es-
tablece el artículo 187 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Lo-
cales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre, y consta en el expediente el informe preceptivo a 
que se hace referencia.

En su virtud, y ejercitando las facultades conferidas como 
titular de la Consejería de Administraciones Públicas y 

rior y rojo la inferior, con un triángulo cuya base es el lado 
del asta y vértice el centro del paño, de color verde y una 
abeja amarilla”.

Segundo.-

Proceder a su publicación en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha.

Toledo, 9 de septiembre de 2008
La Consejera de Adminisraciones Públicas

MAGDALENA VALERIO CORDERO
 

* * * * * * *

Orden de 09-09-2008, de la Consejería de Adminis-
traciones Públicas y Justicia, por la que se otorga la 
Bandera del municipio de Bargas de la provincia de 
Toledo.

El Ayuntamiento de Bargas (Toledo), acordó la adopción 
de Bandera Local, conforme al artículo 22.2.b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local.

El trámite procedimental se ha sustanciado conforme es-
tablece el artículo 187 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Lo-
cales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre, y consta en el expediente el informe preceptivo a 
que se hace referencia.

En su virtud, y ejercitando las facultades conferidas como 
titular de la Consejería de Administraciones Públicas y 
Justicia, por el Decreto 133/2008, de 31 de agosto (DOCM 
de 2 de septiembre de 2008), he resuelto:

Primero.-

Otorgar la Bandera Municipal de Bargas de la provincia de 
Toledo, con la siguiente descripción:

“Bandera rectangular, de proporciones 2/3, dividida diago-
nalmente desde lo alto del asta al bajo del batiente, de 
color amarillo la porción superior y carmesí la inferior; lleva 
sobrepuesto en el centro el Escudo de Armas timbrado del 
municipio”.

Segundo.-

Proceder a su publicación en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha.

Toledo, 9 de septiembre de 2008
La Consejera de Adminisraciones Públicas

MAGDALENA VALERIO CORDERO

* * * * * * *




